
SECRETARÍA: junio 23 de 2021. Agrego al proceso ejecutivo singular 2020 

00081 la contestación que realizó la Curador Ad Litem abogada MARIA 

AMILBIA VILLA TORO, no presentó excepciones. Igualmente informo que se 

encuentra pendiente la notificación por AVISO de la demandada SANDRA 

SOFIA AVILA CASTRO. 

 

      

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
  

     
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S- 

Demandados: DEIVIS YEFERSON ARIAS YEPES 

  TATIANA VANESSA ARIAS YEPES 

  SANDRA SOFIA AVILA CASTRO 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00081 00 

Interlocutorio: 687 

 

Se incorpora al proceso el escrito de contestación de demanda sin 

excepciones de mérito, presentado por la Curadora Ad Litem, abogada MARIA 

AMILBIA VILLA TORO quien representa a los demandados DEIVIS 

YEFERSON ARIAS YEPES y TATIANA VANESSA ARIAS YEPES, 

emplazados en esta actuación procesal. 

 

De otro lado, se REQUIERE al demandante para que realice la notificación por 

AVISO a la demandada SANDRA SOFIA AVILA CASTRO siguiendo los 

lineamientos del artículo 292 del Código General del Proceso y/o artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Para realizar ese acto procesal contará con el término de treinta (30) contados 

a partir de la notificación de este auto en anotación en estado; de no efectuar 



esa gestión en ese lapso, se aplicará el desistimiento tácito con fundamento 

en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

   

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 086 del 24 de junio de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

secretario Ad Hoc 


